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2. INTRODUCCIÓN 
 
 
 
La distritación representa una herramienta muy valiosa a los efectos de 

garantizar derechos políticos de los ciudadanos dado que pueden acercar a los 
electores a sus centros de votación. Las experiencias que se han realizado en 
este sentido en algunas localidades de nuestro país han sido trascendentes al 
lograr niveles de participación más elevados. 

   
Además de permitir mejoras sustanciales en la accesibilidad electoral 

también contribuyen notoriamente en lo referido a la logística electoral. Las 
tareas de distribución de los materiales electorales y la etapa posterior de 
repliegue de los mismos también son susceptibles de estas mejoras. 

  
El distrito de la provincia de Buenos Aires representa casi el 40% del 

padrón nacional en un territorio caracterizado por las significativas 
dimensiones. 

  
Este trabajo busca actualizar la información contenida en esta 

problemática con la intención de reconfigurar los cambios que nos permitan 
alcanzar estos dos objetivos expresados en esta introducción. 

 
Entendemos que esta propuesta que comienza a tomar forma en este 

primer informe represente un insumo para que las autoridades intervinientes, 
justicia electoral, autoridades gubernamentales, pueden aplicar los cambios 
sugeridos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 



 

 
3. OBJETIVOS 

 
 
 
Generales 
 

• Acercar los electores a los centros de votación. 
• Mejorar la eficiencia y la eficacia en la logística electoral. 
• Generar condiciones para evitar la práctica del “acarreo de votantes”. 

 
Específicos: 
 

• Proyecto de nueva guía de circuitos electorales en el 60% de los 
municipios de la provincia de Buenos Aires. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 



 

4. JUSTIFICACIÓN 

 
El diseño actual de los circuitos electorales fue elaborado de la década 

del 50 del siglo pasado con modificaciones parciales posteriores. Su 
actualización permitiría que en una cantidad significativa de municipios los 
electores eviten recorrer distancias significativas para votar. Además de 
contribuir a la accesibilidad del elector también podría así evitarse el contexto 
que da lugar a prácticas no contempladas en la normativa electoral como el 
acarreo de votantes por parte de las fuerzas políticas contendientes. 

 
A estos dos puntos se le agrega otro de no menor importancia. Con el 

rediseño de los circuitos se mejorarán aspectos relacionados con la logística 
electoral, logrando de esta manera un proceso más ordenado y fluido.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

5. DESARROLLO 

 
La gobernanza electoral es compleja porque los sistemas electorales lo 

son. Son muchos los aspectos que incluye este concepto que hace a los 
procesos electorales. Una de las variables que conforman a los sistemas 
electorales se relaciona con la problemática de la circunscripción o distrito. No 
resulta este un tema accesorio dado que un recorte puede implicar entre otros 
efectos una limitación en cuanto a accesibilidad de un elector. A su vez cuando 
el criterio a aplicar se circunscribe al interés político del que lo ejecuta se 
presenta el problema de la manipulación de circunscripciones electorales; 
fenómeno conocido en la Ciencia Política como gerrymandering.  

 
En definitiva un sistema electoral comprende un número determinado de 

circunscripciones a través de las cuales se distribuyen las bancas o los cargos 
electivos en disputa. 

 
El proceso de distritación está determinado por la delimitación geográfica 

de los distritos electorales, también conocidos como áreas electorales.  
 
La provincia de Buenos Aires cuenta con más de 16 millones de 

habitantes lo que representa el 38% del padrón nacional. Se encuentra dividida 
en 8 secciones electorales que involucran a su vez a 135 partidos. Para 
ejemplificar tamaña dimensión alcanza con un solo ejemplo: las 15 localidades 
que componen La Matanza son más grandes desde el punto de vista 
poblacional que la sumatoria de las provincias de Santa Cruz, Chubut, Río 
Negro, Neuquén, La Pampa y San Luis.  

 
La actual división electoral determina que se elijan 46 senadores y 92 

diputados provinciales. A nivel nacional aporta 3 senadores y 70 diputados. 
 
Esta compleja estructura territorial requiere poner particular atención en 

las cuestiones referidas a la distritación. Una política pública destinada a 
eliminar o a reducir los obstáculos geográficos que implica el ejercicio del voto 
se torna necesaria en este contexto. 

 
A los efectos de elaborar un trabajo de investigación acerca del marco 

territorial en el que se organiza y desarrolla el proceso electoral, es decir un 
estudio de la dimensión territorial del voto resulta necesario contemplar los 
siguientes criterios: 

 

 
 



 

• Equilibrio poblacional: Para esto se puede usar el último 
censo y se divide a la población total de la entidad entre el número de 
distritos a conformar. De esta operación saldrá un cociente que 
representará la población media de la provincia. La desviación 
poblacional de cada distrito con respecto a la población media debería 
ser de un máximo de +/- 15%. Censo / Distritos= Población estimada 
que debe tener cada distrito (cociente distrital). 

 
• Integridad municipal: Este principio trata de que la 

construcción de los distritos sea preferiblemente en base a  municipios 
completos. Y que si es necesario integrar distritos con varias fracciones 
municipales, se debe tratar de involucrar la menor cantidad de 
municipios. 

 
Para ello es necesario identificar los municipios que cuenten con 

la población suficiente para otorgarles un distrito entero, contando con la 
desviación poblacional. 

 
Cuando se agrupen municipios estos deberán ser vecinos y no 

superar la desviación poblacional permitida (+/- 15%). 

 
• Compacidad: Cuando se delimiten los distritos se intentará 

que sus límites tengan una forma geométrica cercana a un polígono 
regular. Esto para que ningún distrito pueda rodear íntegramente a otro 
(s). 

 
• Continuidad geográfica: Tomar en cuenta la división 

política administrativa y los accidentes geográficos para darle 
continuidad a los distritos. 

 
• Tiempo de traslado: Se deben tomar en cuenta los 

tiempos y las facilidades de traslado en el interior de los distritos para su 
conformación. 

 

Un aspecto fundamental en los trabajos de distritación es preservar el 
principio de que los votos tengan el mismo valor. Es decir, que los resultados 
de este proceso no den ventajas a algún candidato o a algún partido político. 

 
 



 

Evidentemente no puede ser un proceso perfectamente exacto, ya que siempre 
existirán distorsiones, pero lo que se debe evitar son las alteraciones o 
distorsiones importantes.  

 
Es verdad que existen condiciones a veces únicas e irrepetibles entre los 

distritos, ya sean de orden poblacional o topográfico, pero sin embargo se debe 
hacer un esfuerzo para uniformar los criterios. 

 
Una herramienta muy útil en este sentido es la automatización; es decir, 

programas específicamente diseñados para la recolección, la administración y 
la corrección de datos. 

 
Como hemos sostenido hasta el momento, no hay criterios absolutos o 

universales en lo concerniente a la distritación, aunque sí hay pautas 
recomendables para emprender este proceso. Estos son algunos de los 
interrogantes a tener en cuenta en el marco del trabajo a desarrollar: 

 
• ¿Quién debe trazar las líneas del distrito? 
• ¿Quién debe definir el plan final de distritación? 
• ¿Debe la legislatura tener algún rol en el trazado de los 

distritos o en la decisión del plan final? 
• ¿Cuántas veces los distritos necesitan ser rediseñados? 
• ¿Cuánto tiempo tomará para completar el proceso de 

distritación? 
 

Además de estas preguntas, tomaremos en cuenta las leyes electorales 
nacionales y provinciales en lo concerniente a la delimitación de los distritos o 
áreas electorales. Sin embargo podemos decir a nivel general que es 
importante tomar en cuenta la igualdad de población, la precedencia de la 
división política administrativa y los límites o accidentes geográficos. 

 
La información lo es todo en el trazado de distritos electorales. Es a 

través de la recopilación y el procesamiento de información que se puede 
garantizar una correcta delimitación de las áreas electorales.  

 
Es básico que la información suministrada por los organismos 

estadísticos y geográficos sea fidedigna, ya que es con estas dos fuentes 
fundamentalmente con las que se hará el trabajo. 

 
En cuanto a la información poblacional, siempre se debe usar como 

referencia el censo más actualizado junto con el padrón electoral más reciente. 

 
 



 

Solo con estos datos es que se podrá garantizar que los distritos sean 
relativamente iguales.  

 
Con respecto a la información geográfica y/o cartográfica, también debe 

ser sumamente precisa ya que será en base a esta que se construirán las 
distritaciones y sobre todo se perseguirá proteger el principio de contigüidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 



 

6. MARCO NORMATIVO 

 
Después de hablar del proceso de distritación y todo lo que ello implica 

de manera general, debemos enfocarnos en lo concerniente a rediseñar, 
tomando en cuenta distintos criterios, las distritaciones existentes en la 
Provincia de Buenos Aires. 

  
Para ello debemos primero consultar la legislación existente al respecto. 

El Código Nacional Electoral (Ley 19.945) trata sobre lo referente a las 
divisiones territoriales y agrupación de electores en el Capítulo I del Título II. 

 
Al respecto establece en su artículo 39: 
 
“Artículo 39. - Divisiones territoriales. A los fines electorales la Nación se 

divide en: 
 
1. Distritos. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires y cada provincia, 

constituyen un distrito electoral. 
2. Secciones. Que serán subdivisiones de los distritos. Cada uno de los 

partidos, departamentos de las provincias, constituyen una sección electoral. 
Igualmente cada comuna en que se divide la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, será una sección. Las secciones llevarán el nombre del partido o 
departamento de la provincia, o la denominación de la comuna correspondiente 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

3. Circuitos, que serán subdivisiones de las secciones. Agruparán a los 
electores en razón de la proximidad de los domicilios, bastando una mesa 
electoral para constituir un circuito.” 

Y luego en el apartado 4 de este artículo nos da los criterios que deben 
tomarse en cuenta para el proceso de distritación:  

“4. En la formación de los circuitos se tendrán particularmente en cuenta 
los caminos, ríos, arroyos y vías de comunicación entre poblaciones tratando 
de abreviar las distancias entre el domicilio de los electores, y los lugares 
donde funcionarán las mesas receptoras de votos.” 

 
Con respecto a los límites de los circuitos, dice en su artículo 40: 
 
“Artículo 40. - Límites de los circuitos. Los límites de los circuitos en cada 

sección se fijarán con arreglo al siguiente procedimiento: 
 
1. El juzgado federal con competencia electoral de cada distrito, con 

arreglo a las directivas sobre organización de los circuitos que dicte la Cámara 

 
 



 

Nacional Electoral, preparará un anteproyecto de demarcación, de oficio, por 
iniciativa de las autoridades provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, dando intervención en el primer caso a estas últimas. El juzgado federal 
con competencia electoral elevará el anteproyecto y la opinión de las 
autoridades locales a la Cámara Nacional Electoral para su remisión a la 
Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior. El anteproyecto deberá 
tener las características técnicas que establezca la reglamentación. 

2. La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior recibirá el 
anteproyecto, notificará el inicio de las actuaciones a los partidos políticos 
registrados en el distrito de que se trate, considerará la pertinencia del mismo, 
efectuará un informe técnico descriptivo de la demarcación propuesta; lo 
publicará en el Boletín Oficial por dos (2) días; si hubiera observaciones dentro 
de los veinte (20) días de publicados, las considerará y, en su caso, efectuará 
una nueva consulta a las autoridades locales y a la Justicia Nacional Electoral; 
incorporadas o desechadas las observaciones, elevará a la consideración del 
Ministerio del Interior para su aprobación el proyecto definitivo. 

3. Hasta que no sean aprobadas por el Ministerio del Interior las nuevas 
demarcaciones de los circuitos se mantendrán las divisiones actuales. 

4. Las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires enviarán a la Justicia Nacional Electoral, con una antelación no menor de 
ciento ochenta (180) días a la fecha prevista para la elección y en el formato y 
soporte que establezca la reglamentación, mapas de cada una de las 
secciones en que se divide el distrito señalando en ellos los grupos 
demográficos de población electoral con relación a los centros poblados y 
medios de comunicación. En planilla aparte se consignarán el número de 
electores que forman cada una de esas agrupaciones.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



 

7. DISTRITACIÓN EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
El Código Electoral de la Provincia de Buenos Aires contenido en la Ley 

5109, específicamente en el Capítulo II que trata sobre la división electoral 
establece que:  

 
“Artículo 10: (Texto según Ley 6698) A los fines de los artículos 58 y 60 

de la Constitución, tiénese como población de la Provincia la que establece el 
último censo. 

 
Artículo 11: Para las elecciones de concejales y consejeros escolares, 

cada uno de los partidos en que se divide la Provincia, constituye un distrito 
Electoral. A los efectos del cómputo de los sufragios para la elección de 
Gobernador y Vicegobernador, la Provincia se considerará como una sola 
Sección Electoral.   

 
Artículo 12: (Texto según Ley 6698) Divídese el territorio de la Provincia 

en ocho secciones electorales para elegir senadores y diputados a la 
Honorable Legislatura (…).” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

8. PLAN DE TAREAS 

 
Tarea I:  
 

• Evaluación del marco normativo nacional y provincial. 
• La preparación de una base de datos de la delimitación en función de 

una tarea previa de cruzamiento de datos con otras áreas de gobierno. 
• Confeccionar un mapa de incidencias del proceso electoral 2015 cuyo 

objetivo será recabar información acerca de delitos electorales y 
prácticas vinculadas con el acarreo de votantes.  

• Análisis y descripción del actual diseño de los circuitos electorales de la 
Provincia de Buenos Aires. 

 
Tarea II: 
 

• La producción de un resumen descriptivo y de mapas para la evaluación 
e implementación del plan de delimitación. 

• Diagnóstico de los principales problemas relacionados con el actual 
diseño de los circuitos electorales. 

 
Tarea III: 
 

• Rediseño de los circuitos electorales en función de la mitigación o 
eliminación de los problemas detectados. 

• La elaboración de un informe acerca del impacto del proyecto de 
distritación en la logística electoral. 

 
Tarea IV: 
 

• Presentación del proyecto definitivo acerca de la distritación de la 
provincia de Buenos Aires en el 60% de los municipios. 

 
Tarea V: 
  

• Confección de Informe Final de la investigación. 

 
 

 
 



 

9. REFORMULACIÓN DE DISTRITOS: GENERAL 
PUEYRREDÓN 

Tabla I: Datos electorales de General Pueyrredón 

Elección 2015 en General Pueyrredón 

Electores 541.070 

Circuitos electorales 8 

Mesas de votación 1550 

Establecimientos utilizados 180 

Establecimientos existentes 510 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Aunque General Pueyrredón es el segundo distrito con mayor cantidad 

de electores de la Provincia de Buenos Aires, sólo cuenta con 8 circuitos 
electorales. 

 
Para tener una perspectiva, notemos que La Plata es el distrito que le 

sigue en cantidad de electores, pero cuenta con 68 circuitos electorales. 
 

Tabla II: Comparativa entre General Pueyrredón y La Plata 

Elección 2015  
General 
Pueyrredón 

La Plata 

Electores 541.070 517.839 

Circuitos electorales 8 68 

Media de votantes por 
circuito 

67.634 7.615 

 
 



 

Media de superficie por 
circuito 

183 km2 14 km2 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura I: Circuito Electoral 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 
Propuesta de división de circuitos 

 
La distribución de la población en los distintos distritos (partidos) que 

conforman la Provincia de Buenos Aires presentan una gran asimetría respecto 
de cantidad de habitantes, el paso del tiempo lejos de menguar esta diferencia, 
la exaltó.  

 
Un análisis exploratorio inicial de los circuitos electorales muestra que su 

organización fue siguiendo diferentes criterios en cada lugar, dónde por 
ejemplo se constató que dos distritos que presentan una cantidad de electores 
muy similar tienen una altísima diferencia en cantidad de circuitos, aun 
teniendo en cuenta las respectivas superficies de sus territorios. 

 
Variables tenidas en cuenta: 
 

 
 



 

• Densidad de población 
• Zonas rurales y urbanas 
• Particularidades del terreno 
• Disponibilidad de infraestructura 

El principal objetivo para el replanteo de la división de circuitos dentro de 
un distrito es el de reducir la distancia que debe recorrer un elector para 
presentarse al establecimiento de votación. Este objetivo nos lleva a tomar 
como prioritarios los circuitos con una amplia extensión de superficie. Las 
zonas urbanas y rurales deberán ser atendidas de forma distinta para mantener 
principios de equidad, dado los diferentes niveles de densidad poblacional en 
unas y otras. 

 
Podemos observar en el territorio de General Pueyrredón que se 

encuentran presentes algunos cuerpos de Agua, estos principalmente situados 
en los circuitos propuestos 369A y 369B, se evidencia que no representan una 
gran proporción respecto de las superficie de estos, por lo que no tomamos 
ninguna consideración particular al respecto. Los cursos de agua están 
bastante distribuidos en los circuitos subdivididos por lo que refuerza la idea de 
reducir la superficie de estos circuitos para minimizar las posibles 
interrupciones en la circulación. 

 
Las subdivisiones propuestas se hicieron siguiendo los límites de los 

radios censales, para tener en cuenta cualquier posible interrupción en la 
circulación, dado que estas ya fueron consideradas en el momento de creación 
de estos, así mismo al contener radios censales completos permite ganar 
información a través de las variables que se relevan en los censos respecto de 
la población contenida en ellos. 

 
En este primer informe se presenta un adelanto del trabajo que se está 

realizando. Por lo tanto es aproximativo y por sobre todas las cosas es 
producto de la búsqueda de información que se encuentra dispersa y de su 
respectivo procesamiento preliminar, preparatorio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

10. FIGURAS 
 

Figura II: Promedio de electores y KM2 por distrito 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Figura III: Promedio de electores y KM2 por circuito 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

 
 



 

Circuito electoral 
Figura IV: General Pueyrredón 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Corte propuesto 
Figura V: Corte propuesto 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 



 

Circuito electoral 
 

Figura VI: Circuitos electorales 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Corte propuesto: 
 

Figura VII: Corte propuesto 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
 

 
 



 

Ejemplo: División del circuito 0396 
 

Figura VIII: Circuito 0396 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Corte propuesto: 
 

Figura IX: Corte propuesto al circuito 0396 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
 

 

 
 



 

Figura X: Adolfo Alsina 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
 

Figura XI: Alberti 
 

 
 Fuente: Elaboración propia 

 
 
 
 
 

 

 
 



 

 
Figura XII: Almirante Brown 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Figura XIII: Avellaneda 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

 
 



 

Figura XIV: Ayacucho 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

Figura XV: Azul 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 



 

Figura XVI: Bahía Blanca 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

Figura XVII: Balcarce 
 

 
 Fuente: Elaboración propia 

 
 



 

Figura XVIII: Baradero 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Figura XIX: Arrecifes 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
 

Figura XX: Relación entre cantidad de electores y Km2 por circuito en la Provincia de Buenos 
Aires 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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En la etapa anterior se presentaron una serie de lineamientos para tener en cuenta cómo priorizar el 
trabajo para lograr una demarcación más adecuada a la distribución actual de la población y la 
infraestructura, del intercambio algunos municipios como Lincoln, General Pueyrredón y Pilar 
surgieron distintas problemáticas que este criterio parecían no abarcar 100%. Por esta razón se hizo un 
análisis posterior para tratar de separar estos grupos de manera de poder diseñar una metodología más 
adecuada para cada uno. 
 
Parece claro que la gran diferencia se da en los que tienen una configuración preminentemente urbana 
o rural. 
 
Al ver los diseños y los mapas actualizados de los servicios de googlemaps o bing bajo el diseño de 
los circuitos se notaba que el área urbana se había corrido por sobre la rural en algunos distritos. En 
una visita a Lincoln esta situación fue confirmada por la gente del gobierno local, evacuando la duda 
de si correspondía a la falta de precisión de la cartografía actual de los circuitos electorales. La 
situación concreta se cristalizaba en el hecho que electores que viven a poca distancia de un centro de 
votación se tenían que trasladar para votar hacia lugares más rurales. 
 
Para lograr clasificar los distritos en dos grupos se usó como fuente la cartografía digital del Ministerio 
de Economía de la Provincia de Buenos Aires. En la misma se encontró una variable con tres valores 
que indicaban a 2010 si el respectivo radio censal era rural, urbano, mixto. Actualmente fuera de línea 
por la migración a un nuevo sitio. 
 
Para ser conservadores en el cálculo se usó solo las áreas exclusivamente catalogadas como rural, 
entendiendo que al ser la información de 2010 el escenario más probable es que gran parte de los 
mixtos hayan pasado a urbanos. 
 
En el nuevo sitio web del Ministerio de Economía no se encuentra la misma información. 
http://www.ec.gba.gov.ar/estadistica/censo2010/censo2010resultdefinitivo.html 
 
Al momento de ser tomados estos datos el distrito de Lezama era parte de Chascomús por lo que se 
optó en poner el mismo valor para los dos en categoría Rural. 
 
Entonces para obtener dos grupos inicialmente se procedió de la siguiente manera, el primero y de 
mayor cantidad de distritos está constituido por los que tienen en sus radios censales la categoría rural 
en al menos el 65% de la superficie de los mismos, es decir se tomó en cuenta la superficie para 
ponderar el valor de esta variable. En estos distritos la estrategia que se eligió es no subdividir, sino 
aumentar de tamaño del circuito de mayor densidad de población para que incluya en estos la 
expansión del área más urbana que los bordea sobre circuitos que actualmente comprenden un área 
mayoritariamente rural. Es decir, sacar el área densa que se prolongó sobre los circuitos rurales y 
expandir los urbanos sobre esta área. 

Siguiendo este criterio quedaron categorizados como rurales los siguientes: 

 

http://www.ec.gba.gov.ar/estadistica/censo2010/censo2010resultdefinitivo.html
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